
REGLAMENTO DE
TRABAJO



PREAMBULO

Seguros Bolívar, cuenta con una cultura sustentada en los principios 

y valores corporativos, siendo estos el respeto, honestidad, equidad, 

disciplina, entusiasmo, alegría y buen humor, los cuales 

proporcionan un marco de referencia para las relaciones individuales 

y colectivas de trabajo. 

Lo anterior adicionado a las previsiones que regulan dichas 

relaciones, constituyen nuestro fin empresarial para generar una 

fuente de empleo digna, entendiendo que en Seguros Bolívar somos 

un equipo humano íntegro, comprometido, amigable y siempre 

dispuesto a generar una oferta de valor para que nuestra compañía 

trascienda y perdure en el tiempo. 

Los vínculos sostenidos con nuestros equipos de trabajo se 

encuentran fundados en la confianza mutua, en la transparencia de 

cada una de las actividades desarrolladas y en la ética como factor 

determinante y principio rector de nuestra gestión empresarial, 

conforme a lo dispuesto en el Código de Ética del Grupo Bolívar.  

En tal sentido cumplir nuestro Reglamento de Trabajo implica 

generar un entorno donde desarrollamos el mejor trabajo y estar 

orgullosos de las labores que realizamos, los retos que superamos y 

los éxitos que alcanzamos, enriqueciendo nuestras vidas con 

integridad. 



ARTÍCULO 2. Nuestra Compañía divulga sus vacantes en portales destinados al reclutamiento de hojas de vida. 

Los aspirantes podrán ingresar su hoja de vida en https://www.segurosbolivar.com/img/laboral/index.html. 

Las personas que sean seleccionadas deberán reunir, a juicio de la Compañía, la experiencia, formación y 

competencias necesarias para el buen ejercicio de sus funciones. Al momento de su contratación los 

candidatos deben presentar y diligenciar los siguientes documentos:  

ARTICULO 1. El presente es el Reglamento Interno de Trabajo adoptado por SEGUROS BOLIVAR, nombre 

éste que comprende LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., CAPITALIZADORA BOLIVAR S.A., LA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., para las cuales existe unidad de empresa al tenor 

de lo dispuesto en el Art. 194 del C.S. de T., y de las Resoluciones del Ministerio de la Protección Social 

distinguidas con los números 00252 del 12 de febrero de 1963 y del 21 de agosto de 1984.

SEGUROS BOLIVAR se encuentra domiciliada en Avenida EL Dorado No 68B - 31, Piso 10, en la ciudad de 

Bogotá, y a sus disposiciones quedan sometidos tanto la Empresa como todos sus trabajadores. Este 

Reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se celebren con todos 

los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, que sin embargo solo pueden ser favorables al 

trabajador.

CAPÍTULO I

CAPÍTULO II
CONDICIONES DE ADMISIÓN



 Formatos institucionales.

 Certificados de estudios.

 Certificaciones laborales.

 Certificaciones de afiliación a la seguridad social.

 Cédula de ciudadanía y/o cédula de extranjería según sea el caso.

 Visa o permiso de trabajo para candidatos extranjeros. 

En general, aportar todos y cada uno de los soportes que respalden la información relacionada en la hoja 

de vida. 

Estos documentos deberán ser enviados por el candidato al Centro de Selección de manera virtual o de 

manera física según le sea indicado.

ARTICULO 3. Nuestra Compañía, una vez 

seleccionado el aspirante y surtido el proceso de 

contratación, podrá estipular con él, un período 

inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por 

parte de la Compañía, las aptitudes del trabajador y 

por parte de éste, las conveniencias de las 

condiciones de trabajo.

ARTICULO 4. El período de prueba debe 

estipularse por escrito o por los medios digitales 

idóneos dispuestos por la Compañía y, en caso 

contrario los servicios se entienden regulados por 

las normas generales del contrato de trabajo.  



ARTICULO 7. Son trabajadores accidentales o 

transitorios, los que se ocupen en labores de corta 

duración no mayor de un mes y de índole distinta a 

las actividades normales de la empresa. Estos 

trabajadores tienen derecho, además del salario a 

todas las prestaciones de Ley.  

CAPÍTULO III
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS

ARTICULO 5. El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de trabajo a término 

fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a la quinta parte del 

término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos meses. Cuando entre 

la Compañía y el trabajador se celebren contratos de trabajo sucesivos, no será válida la estipulación del 

período de prueba, salvo para el primer contrato.

     

ARTICULO 6. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado unilateralmente en cualquier 

momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba el trabajador continuare al servicio de la 

Compañía, por ese solo hecho, los servicios prestados por aquel a ésta se considerarán regulados por las 

normas del contrato de trabajo desde la iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores en período de 

prueba gozan de todas las prestaciones.



ARTICULO 8. La jornada laboral de los trabajadores, son las que a continuación se expresan:

*Todos los turnos incluyen una hora de descanso para toma de alimentos.

Entiéndase como personal administrativo los trabajadores que no desempeñan labores de atención al cliente, 

fidelización, ventas, soporte tecnológico, atención de siniestros, labores comerciales, labores médico – 

asistenciales y, los cargos que se relacionen directamente con condiciones de negocio que, como parte del 

diseño del producto o de la oferta de valor, impliquen la prestación de servicios o acompañamiento en la 

gestión de riesgos en instalaciones de empresas clientes de manera temporal o permanente, y que no cuenten 

con un puesto de trabajo fijo dentro de las instalaciones de la Compañía.

8:00 A.M A 5:00 P.M
Una hora de almuerzo entre las 

12:00 m y 2:00 p.m., según 
necesidad de la operación.

CAPÍTULO VI
HORARIO DE TRABAJO

PERSONAL ADMINISTRATIVO

PERSONAL LÍNEA MÉDICA

LUNES A VIERNES HORA DE ALMUERZO

TURNO 1
6:00 A.M A
03:00 PM

TURNO 2
7:00 A.M A

4:00 P.M

TURNO 3
7:30 AM A
4:30 P.M

TURNO 9
6:30 A.M A

3:30 P.M

TURNO 10
11:00 A.M A

8:00 P.M

TURNO 11
10:00 P.M A

7:00 A.M

TURNO 4
8:00 A.M A

5:00 P.M

TURNO 5
8:30 A.M A

5:30 P.M

TURNO 6
9:00 A.M A

6:00 P.M

TURNO 7
10:00 A.M A

7:00 P.M

TURNO 8
2:00 P.M A
11:00 P.M



LUNES A VIERNES
8:00 A.M A 5:00 P.M

Según horario de trabajo 
establecido por la empresa cliente 

en la cual se preste el servicio. 

ASESORES Y PROFESIONALES DE GESTIÓN DEL RIESGO

TURNO 1 TURNO 2

Según horario normal de 
atención oficina Banco 
Davivienda asignada

Según horario adicional de 
atención oficina Banco Davivienda 

asignada.  

TRABAJADORES BANCASEGUROS

TURNO 1 TURNO 2

 *Todos los turnos incluyen una hora de descanso para toma de alimentos.      

*Todos los turnos incluyen una hora de descanso para toma de alimentos      

FUERZAS COMERCIALES

  *Todos los turnos incluyen una hora de descanso para toma de alimentos.

*Los trabajadores de horario normal tendrán un tiempo de descanso de una hora para la toma de alimentos.

TURNO 1
6:00 A.M A
03:00 PM

TURNO 2
8:00 A.M A
05:00 PM

TURNO 3
01:00 PM A
10:00 PM

MEDICOS LÍNEA MÉDICA

LUNES A VIERNES

8:00 A.M A 05:00 PM
LUNES A VIERNES



PARÁGRAFO: La  Compañía podrá adecuar los horarios laborales para facilitar el acercamiento del trabajador 

con los miembros de su familia, para atender sus deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge o 

compañera(o) permanente, a sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus 

familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su 

familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia.

El trabajador y la Compañía  podrán convenir un horario flexible sobre el horario y las condiciones de trabajo 

*Todos los turnos incluyen una hora de descanso para toma de alimentos.
**Las jornadas de trabajo podrán realizarse bajo la modalidad presencial o de teletrabajo según las necesidades 
propias de la operación y el rol a desempeñar por el trabajador. 
***Todos los turnos están sujetos a modificación de conformidad con los cambios que se den en la operación y  
las necesidades propias del servicio, en todos los casos, estos cambios se ceñirán a lo establecido por la Ley, 
pactos y convenciones que regulen la materia.  

CONTACT CENTER

TURNO 1
7:00 A.M A
04:00 PM

TURNO 2
7:30 A.M A

4:30 P.M

TURNO 3
8:00 AM A
5:00 P.M

TURNO 4
8:30 A.M A

5:30 P.M

TURNO 5
9:00 A.M A

6:00 P.M

TURNO 6
10:00 A.M A

7:00 P.M

TURNO 7
1:00 P.M A
10:00 P.M

TURNO 8
2:00 P.M A
11:00 P.M

*Todos los turnos incluyen una hora de descanso para toma de alimentos. 

TURNO 1
08:00 A.M A

05:00 PM

TURNO 2
5:00 P.M A
2:00 A.M

TURNO 3
9:00 PM A
6:00 A.M

TURNO 4
1:00 A.M A
10:00 A.M

LUNES A VIERNES

OPERADORES DE COMPUTADOR CENTRAL para facilitar el cumplimiento de los deberes familiares. Sin embargo,  estos acuerdos deben estar acorde con 

la sostenibilidad del negocio y necesidades propias de la operación.   

PARÁGRAFO 2: La Compañía y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de 

turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de 

continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) 

horas al día y treinta y seis (36) a la semana.

     

En este caso no habrá lugar al recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, pero el 

trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el mínimo 

legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso remunerado.

La Compañía no podrá, aún con el consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos en 

el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza y manejo. 

     

PARÁGRAFO 3: Son días laborables los lunes a sábado de cada semana, con excepción de los festivos 

previstos en las leyes vigentes. La Compañía podrá eximir a los trabajadores de laborar el sábado, lo que no 

excluye que este día sea considerado como laborable para todo efecto legal y que pueda cambiar la jornada del 

sábado ampliando la jornada ordinaria de lunes a viernes sin exceder el máximo legal y/o convencional. El 

horario ordinario podrá ser modificado cuando las necesidades operativas así lo requieran, respetándose, 

desde luego, los parámetros legales establecidos en el Código Sustantivo de Trabajo.

 

PARÁGRAFO 4: Según las necesidades del servicio o de la operación, podrá modificarse la hora de almuerzo 

y/o establecerse un horario flexible, sin afectar el máximo de horas establecidas por la ley laboral vigente, y la 

convención colectiva de trabajo, ni vulnerar lo legalmente establecido en materia de jornada.

     

PARÁGRAFO 5: No habrá limitación de jornada 

para los trabajadores que desempeñen cargos de 

dirección, confianza o manejo, ni para los que 

ejerciten actividades discontinuas o intermitentes 

y los de simple vigilancia cuando residan en el sitio 

de trabajo, quienes deben trabajar todas las horas 

que fueren necesarias para el debido cumplimiento 

de sus obligaciones, sin que el servicio que exceda 

de ocho (8) horas diarias constituya trabajo 

suplementario, ni implique sobre remuneración 

alguna.



PARÁGRAFO: La  Compañía podrá adecuar los horarios laborales para facilitar el acercamiento del trabajador 

con los miembros de su familia, para atender sus deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge o 

compañera(o) permanente, a sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus 

familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su 

familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia.

El trabajador y la Compañía  podrán convenir un horario flexible sobre el horario y las condiciones de trabajo 

para facilitar el cumplimiento de los deberes familiares. Sin embargo,  estos acuerdos deben estar acorde con 

la sostenibilidad del negocio y necesidades propias de la operación.   

PARÁGRAFO 2: La Compañía y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de 

turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de 

continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) 

horas al día y treinta y seis (36) a la semana.

     

En este caso no habrá lugar al recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, pero el 

trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el mínimo 

legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso remunerado.

La Compañía no podrá, aún con el consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos en 

el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza y manejo. 

     

PARÁGRAFO 3: Son días laborables los lunes a sábado de cada semana, con excepción de los festivos 

previstos en las leyes vigentes. La Compañía podrá eximir a los trabajadores de laborar el sábado, lo que no 

excluye que este día sea considerado como laborable para todo efecto legal y que pueda cambiar la jornada del 

sábado ampliando la jornada ordinaria de lunes a viernes sin exceder el máximo legal y/o convencional. El 

horario ordinario podrá ser modificado cuando las necesidades operativas así lo requieran, respetándose, 

desde luego, los parámetros legales establecidos en el Código Sustantivo de Trabajo.

 

PARÁGRAFO 4: Según las necesidades del servicio o de la operación, podrá modificarse la hora de almuerzo 

y/o establecerse un horario flexible, sin afectar el máximo de horas establecidas por la ley laboral vigente, y la 

convención colectiva de trabajo, ni vulnerar lo legalmente establecido en materia de jornada.

     

PARÁGRAFO 5: No habrá limitación de jornada 

para los trabajadores que desempeñen cargos de 

dirección, confianza o manejo, ni para los que 

ejerciten actividades discontinuas o intermitentes 

y los de simple vigilancia cuando residan en el sitio 

de trabajo, quienes deben trabajar todas las horas 

que fueren necesarias para el debido cumplimiento 

de sus obligaciones, sin que el servicio que exceda 

de ocho (8) horas diarias constituya trabajo 

suplementario, ni implique sobre remuneración 

alguna.



ARTICULO 9: Trabajo ordinario y nocturno:

1.Trabajo diurno es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las veintiún horas (21:00 p.m.).

2. Trabajo nocturno es el comprendido entre las veintiún horas (9:00 p.m.) y las seis horas (6:00 a.m.). 

PARÁGRAFO: Están sujetos a modificación de acuerdo a las disposiciones del Gobierno Nacional.

     

ARTICULO 10: Trabajo suplementario o de horas extras es el que se excede de la jornada ordinaria y en todo 

caso el que excede la máxima legal.

     

ARTICULO 11: El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados en la Ley, sólo 

podrá efectuarse en dos (2) horas diarias y mediante autorización expresa del Ministerio de Trabajo o de una 

autoridad delegada por éste.

CAPÍTULO V
LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO

PARÁGRAFO: La  Compañía podrá adecuar los horarios laborales para facilitar el acercamiento del trabajador 

con los miembros de su familia, para atender sus deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge o 

compañera(o) permanente, a sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus 

familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su 

familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia.

El trabajador y la Compañía  podrán convenir un horario flexible sobre el horario y las condiciones de trabajo 

para facilitar el cumplimiento de los deberes familiares. Sin embargo,  estos acuerdos deben estar acorde con 

la sostenibilidad del negocio y necesidades propias de la operación.   

PARÁGRAFO 2: La Compañía y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de 

turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de 

continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) 

horas al día y treinta y seis (36) a la semana.

     

En este caso no habrá lugar al recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, pero el 

trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el mínimo 

legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso remunerado.

La Compañía no podrá, aún con el consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos en 

el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza y manejo. 

     

PARÁGRAFO 3: Son días laborables los lunes a sábado de cada semana, con excepción de los festivos 

previstos en las leyes vigentes. La Compañía podrá eximir a los trabajadores de laborar el sábado, lo que no 

excluye que este día sea considerado como laborable para todo efecto legal y que pueda cambiar la jornada del 

sábado ampliando la jornada ordinaria de lunes a viernes sin exceder el máximo legal y/o convencional. El 

horario ordinario podrá ser modificado cuando las necesidades operativas así lo requieran, respetándose, 

desde luego, los parámetros legales establecidos en el Código Sustantivo de Trabajo.

 

PARÁGRAFO 4: Según las necesidades del servicio o de la operación, podrá modificarse la hora de almuerzo 

y/o establecerse un horario flexible, sin afectar el máximo de horas establecidas por la ley laboral vigente, y la 

convención colectiva de trabajo, ni vulnerar lo legalmente establecido en materia de jornada.

     

PARÁGRAFO 5: No habrá limitación de jornada 

para los trabajadores que desempeñen cargos de 

dirección, confianza o manejo, ni para los que 

ejerciten actividades discontinuas o intermitentes 

y los de simple vigilancia cuando residan en el sitio 

de trabajo, quienes deben trabajar todas las horas 

que fueren necesarias para el debido cumplimiento 

de sus obligaciones, sin que el servicio que exceda 

de ocho (8) horas diarias constituya trabajo 

suplementario, ni implique sobre remuneración 

alguna.



ARTICULO 12: Tasas y liquidación de recargos.

1. El trabajo nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno se 

remunera con un recargo del treinta y cinco por ciento (35%) 

sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción del 

caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales.

2. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del 

veinticinco por ciento (25%) sobre el valor del trabajo ordinario 

diurno.

3. El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del 

setenta y cinco por ciento (75%) sobre el valor del trabajo 

ordinario diurno.

4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera 

exclusiva, es decir, sin acumularlo con algún otro.

PARÁGRAFO: La Compañía podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de acuerdo con lo previsto 

por el Decreto 2351 de 1965.

     

ARTICULO 13. La Compañía no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino cuando 

expresamente lo autorice a sus trabajadores de acuerdo con lo establecido para tal efecto en este Reglamento.

     

PARÁGRAFO 1: En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán exceder de dos (2) 

horas diarias y doce (12) semanales.



1° de Enero
6 de Enero 

19 de Marzo
1.º de Mayo
29 de Junio
20 de Julio

7 de Agosto
15 de Agosto
12 de Octubre

1.º de Noviembre
11 de Noviembre

8 y 25 de Diciembre

ARTICULO 14. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que sean reconocidos 

como tales en nuestra legislación laboral.

Además, los jueves y viernes santos, el de la Ascensión del Señor, el de Corpus Christi y el del Sagrado Corazón 

de Jesús.

Pero el descanso remunerado del 06 de enero, 19 de marzo, 29 de junio, 15 de agosto, 12 de octubre, 01 de 

noviembre, 11 de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuando no 

caigan en día lunes se trasladarán al lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades caigan 

en domingo, el descanso remunerado, igualmente se trasladará al lunes.

Las prestaciones y derechos que para el trabajador originen el trabajo en los días festivos, se reconocerá en 

relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior.

 

PARÁGRAFO 1: TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. 

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobre el 

salario ordinario en proporción a las horas laboradas.

2. Si el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho el trabajador, si trabaja, al 

recargo establecido en el numeral anterior.

3. Se exceptúa el caso de la jornada especial de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo 20 

literal c) de la Ley 50 de 1990. 

CAPÍTULO VI
DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS



PARÁGRAFO 2. El trabajador podrá convenir con la 

Compañía su día de descanso obligatorio el día 

sábado o domingo, que será reconocido en todos 

sus aspectos como descanso dominical 

obligatorio institucionalizado.

 

PARÁGRAFO 3. AVISO SOBRE TRABAJO 

DOMINICAL. Cuando se tratare de trabajos 

habituales o permanentes en domingo, la 

Compañía debe informar por cualquier medio a los 

trabajadores, con anticipación de doce (12) horas 

por lo menos, que por razones del servicio no 

pueden disponer del descanso dominical, 

indicando el día y las horas de descanso 

compensatorio.

 ARTICULO 15. El descanso en los días domingos y los demás expresados en el artículo 14 de este reglamento, 

tiene una duración mínima de 24 horas, salvo la excepción consagrada en el literal c) del artículo 20 de la Ley 

50 de 1990 (artículo 25 de la Ley 50 de 1990).

     

ARTICULO 16. Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley, la Compañía suspendiere el trabajo, está 

obligada a pagarlo como si se hubiere realizado. No está obligada a pagarlo cuando hubiere mediado convenio 

expreso para la suspensión o compensación o estuviere prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva 

o fallo arbitral. Este trabajo compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo suplementario o de 

horas extras.



VACACIONES REMUNERADAS

     

ARTICULO 17. Los trabajadores que hubieren 

prestado sus servicios durante un (1) año tienen 

derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de 

vacaciones remuneradas. Por disposición de la 

Convención Colectiva de Trabajo se reconoce un 

(1) día adicional, beneficio que se concede de igual 

manera al personal ejecutivo.

     

ARTICULO 18. La época de las vacaciones debe ser 

señalada por la empresa a más tardar dentro del 

año siguiente a la adquisición del derecho y ellas 

deben ser concedidas oficiosamente o a petición 

del trabajador, sin perjudicar el servicio y la 

efectividad del descanso. Para los trabajadores 

que cuenten con vacaciones colectivas, la 

Compañía tiene que dar a conocer al trabajador 

con quince (15) días de anticipación la fecha en 

que le serán concedidas.

     

ARTICULO 19. Si se presenta interrupción 

justificada en el disfrute de las vacaciones, el 

trabajador no pierde el derecho a reanudarlas.

     

ARTICULO 20. COMPENSACIÓN EN DINERO. La Compañía y el trabajador podrán acordar por escrito, previa 

solicitud del trabajador, que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones. Cuando el contrato termina 

sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero procederá 

proporcionalmente por fracción de año. En todo caso para la compensación de las vacaciones, se tendrá como 

base el último salario devengado por el trabajador.

En todo caso se propenderá para que el trabajador disfrute sus vacaciones en tiempo, siendo excepcional la 

compensación de vacaciones en dinero durante la vigencia del contrato. 

ARTICULO 21. En todo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de diez (10) días hábiles continuos 

de vacaciones, los que no son acumulables. Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de 

vacaciones hasta por dos (2) años. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de 

trabajadores de confianza y manejo. 

ARTICULO 22. Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté devengando 

el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la liquidación de las vacaciones 

el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del trabajo suplementario o de horas extras. 

Cuando el salario sea variable las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador 

en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan.

     

ARTICULO 23. Nuestra Compañía llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha de ingreso de 

cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la remuneración de las mismas.

     

PARÁGRAFO: En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores tendrán derecho al pago de 

vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea.



VACACIONES REMUNERADAS

     

ARTICULO 17. Los trabajadores que hubieren 

prestado sus servicios durante un (1) año tienen 

derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de 

vacaciones remuneradas. Por disposición de la 

Convención Colectiva de Trabajo se reconoce un 

(1) día adicional, beneficio que se concede de igual 

manera al personal ejecutivo.

     

ARTICULO 18. La época de las vacaciones debe ser 

señalada por la empresa a más tardar dentro del 

año siguiente a la adquisición del derecho y ellas 

deben ser concedidas oficiosamente o a petición 

del trabajador, sin perjudicar el servicio y la 

efectividad del descanso. Para los trabajadores 

que cuenten con vacaciones colectivas, la 

Compañía tiene que dar a conocer al trabajador 

con quince (15) días de anticipación la fecha en 

que le serán concedidas.

     

ARTICULO 19. Si se presenta interrupción 

justificada en el disfrute de las vacaciones, el 

trabajador no pierde el derecho a reanudarlas.

     

ARTICULO 20. COMPENSACIÓN EN DINERO. La Compañía y el trabajador podrán acordar por escrito, previa 

solicitud del trabajador, que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones. Cuando el contrato termina 

sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero procederá 

proporcionalmente por fracción de año. En todo caso para la compensación de las vacaciones, se tendrá como 

base el último salario devengado por el trabajador.

En todo caso se propenderá para que el trabajador disfrute sus vacaciones en tiempo, siendo excepcional la 

compensación de vacaciones en dinero durante la vigencia del contrato. 

ARTICULO 21. En todo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de diez (10) días hábiles continuos 

de vacaciones, los que no son acumulables. Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de 

vacaciones hasta por dos (2) años. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de 

trabajadores de confianza y manejo. 

ARTICULO 22. Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté devengando 

el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la liquidación de las vacaciones 

el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del trabajo suplementario o de horas extras. 

Cuando el salario sea variable las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador 

en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan.

     

ARTICULO 23. Nuestra Compañía llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha de ingreso de 

cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la remuneración de las mismas.

     

PARÁGRAFO: En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores tendrán derecho al pago de 

vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea.



PERMISOS

     

ARTICULO 24. Nuestra Compañía concederá a sus trabajadores los 

permisos necesarios para el ejercicio del derecho al sufragio y para el 

desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación, en 

caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, para 

concurrir en su caso al servicio médico correspondiente, para 

desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización y para 

asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 

oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en los dos últimos 

casos, el número de los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el 

funcionamiento de la Compañía. La concesión de los permisos antes 

dichos estará sujeta a las siguientes condiciones:

     

1. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede 

ser anterior o posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir 

éste, según lo permitan las circunstancias.

2. En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta 

con un día de anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los 

trabajadores.

3. En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de 

forzosa aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el 

aviso se dará con la anticipación que las circunstancias lo permitan.

4. Además, se conceden cinco (5) días hábiles remunerados por licencia 

de luto en los casos establecidos por la Ley. 

5. También se reconocen ocho días hábiles por licencia de paternidad, en los términos establecidos por la Ley 

y la convención Colectiva para los casos que aplique.

     

PARÁGRAFO 1: Los trabajadores están obligados a pedir permiso a la Compañía, por lo menos, con dos días 

de anticipación con aprobación del jefe inmediato. Este último deberá reportar semanalmente a Gestión 

Humana: nombre del trabajador, fecha del permiso, horario del permiso, si se descuenta o se compensa el 

tiempo no laborado, igualmente deberá reportar en general todas las ausencias que presente el personal a su 

cargo.

     

PARÁGRAFO 2: Los trabajadores no podrán ausentarse sin haber recibido la autorización correspondiente, 

salvo el caso de grave calamidad doméstica, enfermedad sobreviniente o, fuerza mayor debidamente 

sustentada y probada, casos en los cuales es deber del trabajador directamente o por intermedio de un tercero 

en caso que le sea imposible la comunicación, dar aviso oportuno a su jefe inmediato.

     

PARÁGRAFO 3: Todo permiso debe constar por escrito o por cualquier medio digital. En caso de que el permiso 

sea de un día completo, deberá coordinarse con el Jefe Inmediato, si ese día obedece a un día compensatorio, 

de vacaciones o no remunerado. 

La  Compañía se reserva el derecho a conceder licencias no remuneradas u otras modalidades de licencia, de 

acuerdo con la legislación laboral vigente.   



PERMISOS

     

ARTICULO 24. Nuestra Compañía concederá a sus trabajadores los 

permisos necesarios para el ejercicio del derecho al sufragio y para el 

desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación, en 

caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, para 

concurrir en su caso al servicio médico correspondiente, para 

desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización y para 

asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 

oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en los dos últimos 

casos, el número de los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el 

funcionamiento de la Compañía. La concesión de los permisos antes 

dichos estará sujeta a las siguientes condiciones:

     

1. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede 

ser anterior o posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir 

éste, según lo permitan las circunstancias.

2. En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta 

con un día de anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los 

trabajadores.

3. En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de 

forzosa aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el 

aviso se dará con la anticipación que las circunstancias lo permitan.

4. Además, se conceden cinco (5) días hábiles remunerados por licencia 

de luto en los casos establecidos por la Ley. 

5. También se reconocen ocho días hábiles por licencia de paternidad, en los términos establecidos por la Ley 

y la convención Colectiva para los casos que aplique.

     

PARÁGRAFO 1: Los trabajadores están obligados a pedir permiso a la Compañía, por lo menos, con dos días 

de anticipación con aprobación del jefe inmediato. Este último deberá reportar semanalmente a Gestión 

Humana: nombre del trabajador, fecha del permiso, horario del permiso, si se descuenta o se compensa el 

tiempo no laborado, igualmente deberá reportar en general todas las ausencias que presente el personal a su 

cargo.

     

PARÁGRAFO 2: Los trabajadores no podrán ausentarse sin haber recibido la autorización correspondiente, 

salvo el caso de grave calamidad doméstica, enfermedad sobreviniente o, fuerza mayor debidamente 

sustentada y probada, casos en los cuales es deber del trabajador directamente o por intermedio de un tercero 

en caso que le sea imposible la comunicación, dar aviso oportuno a su jefe inmediato.

     

PARÁGRAFO 3: Todo permiso debe constar por escrito o por cualquier medio digital. En caso de que el permiso 

sea de un día completo, deberá coordinarse con el Jefe Inmediato, si ese día obedece a un día compensatorio, 

de vacaciones o no remunerado. 

La  Compañía se reserva el derecho a conceder licencias no remuneradas u otras modalidades de licencia, de 

acuerdo con la legislación laboral vigente.   



y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se entienda terminado su contrato de 

trabajo.

PARÁGRAFO: Los pagos de nómina se harán en quincenas o mensualidades por medio de transferencia 

electrónica a la cuenta bancaria de nómina de cada trabajador. 

ARTICULO 26. El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice por escrito así:

     

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. 

     

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno debe efectuarse junto 

con el salario ordinario del período en que se han causado o a más tardar con el salario del período siguiente.

ARTICULO 25. Formas y libertad de estipulación

     

1. La Compañía y el trabajador pueden convenir 

libremente el salario en sus diversas modalidades 

como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y 

por tarea, etc., pero siempre respetando el salario 

mínimo legal o el fijado en los pactos, 

convenciones colectivas y fallos arbitrales.

     

CAPÍTULO VII
SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y
PERÍODOS QUE LO REGULAN 

2. Cuando el trabajador devengue un salario ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, 

valdrá la estipulación escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano 

el valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario 

o al dominical y festivo, el de primas legales, extra legales, las cesantías y sus intereses, subsidios y suministros 

en especie; y en general, las que se incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. En ningún caso el 

salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios mínimos legales mensuales, más el factor 

prestacional correspondiente a la empresa que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. 

El monto del factor prestacional quedará exento del pago de retención en la fuente y de impuestos.

     

Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al SENA, ICBF y Cajas 

de Compensación Familiar, pero la base para efectuar los aportes parafiscales es el setenta por ciento (70%).

     

El trabajador que desee acogerse a esta estipulación recibirá la liquidación definitiva de su auxilio de cesantía 



ARTICULO 27. Es obligación de la Compañía velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores a su 

cargo. Igualmente, es su obligación implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina 

preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad industrial con el objeto de velar por la protección integral del 

trabajador.

     

ARTICULO 28. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la Empresa Promotora de 

Salud a la que se encuentre afiliado el trabajador o por la Administradora de Riesgos Laborales - según 

corresponda - a través de la Instituciones Prestadoras de Salud, a la cual estén asignados. 

y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se entienda terminado su contrato de 

trabajo.

PARÁGRAFO: Los pagos de nómina se harán en quincenas o mensualidades por medio de transferencia 

electrónica a la cuenta bancaria de nómina de cada trabajador. 

ARTICULO 26. El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice por escrito así:

     

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. 

     

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno debe efectuarse junto 

con el salario ordinario del período en que se han causado o a más tardar con el salario del período siguiente.

CAPÍTULO VIII
SERVICIO MÉDICO, PRIMEROS AUXILIOS Y SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

ARTICULO 25. Formas y libertad de estipulación

     

1. La Compañía y el trabajador pueden convenir 

libremente el salario en sus diversas modalidades 

como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y 

por tarea, etc., pero siempre respetando el salario 

mínimo legal o el fijado en los pactos, 

convenciones colectivas y fallos arbitrales.

     2. Cuando el trabajador devengue un salario ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, 

valdrá la estipulación escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano 

el valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario 

o al dominical y festivo, el de primas legales, extra legales, las cesantías y sus intereses, subsidios y suministros 

en especie; y en general, las que se incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. En ningún caso el 

salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios mínimos legales mensuales, más el factor 

prestacional correspondiente a la empresa que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. 

El monto del factor prestacional quedará exento del pago de retención en la fuente y de impuestos.

     

Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al SENA, ICBF y Cajas 

de Compensación Familiar, pero la base para efectuar los aportes parafiscales es el setenta por ciento (70%).

     

El trabajador que desee acogerse a esta estipulación recibirá la liquidación definitiva de su auxilio de cesantía 

     

ARTICULO 29. Todo trabajador, desde el mismo día en que se 

sienta enfermo, deberá comunicarlo al empleador, su 

representante o a quien haga sus veces, y hará lo conducente 

para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de 

que certifique si puede continuar o no en el trabajo y en su caso 

determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador 

debe someterse.

Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se 

sometiera al examen médico que se haya ordenado, su 

inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los 

efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y 

someterse al examen en la oportunidad debida.

     

ARTICULO 30. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena el médico que 

los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que para todos o algunos de ellos 

ordenan la empresa en determinados casos. El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los 

exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la 

incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa.

     

ARTICULO 31. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad industrial que 

prescriben las autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la empresa para prevención de 

las enfermedades y de los riesgos en el manejo de insumos, herramientas, de las máquinas, y demás elementos 

de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

     

PARÁGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y 

determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y que se encuentren dentro 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que le hayan comunicado, facultan  a La Compañía 

para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, previa autorización del Ministerio de Trabajo, 

respetando el derecho de defensa y el procedimiento establecido en el artículo  91 del Decreto 1295 de 1994 o 

la norma que lo reemplace modifique o subrogue.

     

ARTICULO 32. En caso de accidente de trabajo, el Jefe de la respectiva dependencia, o su representante, 

ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará todas las 

medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las consecuencias del accidente, 

reportando el mismo a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Empresa Promotora de Salud (EPS) 

en los términos de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes.

     

ARTICULO 33. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante el trabajador lo 

comunicará inmediatamente a La Compañía, a su representante, o a quien haga sus veces para que se provea 

la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones legales vigentes, indicará las 

consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad.

     

ARTICULO 34. La Compañía y la entidad administradora de riesgos laborales deberán llevar estadísticas de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la 

gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades laborales, de conformidad con el 

reglamento que se expida.

Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra deberá ser informado por La Compañía a la entidad 

administradora de riesgos laborales y a la entidad promotora de salud, dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad y deberá adelantarse la investigación 

correspondiente en cumplimiento de las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     

En caso de accidente grave o mortal, también 

deberá darse aviso al Ministerio de Trabajo dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes de ocurrido el 

accidente y se dará cumplimiento a la Resolución 

1401/07 o a las normas que la subroguen, 

modifiquen o reemplacen.

     

ARTICULO 35. En todo caso, en lo referente a los 

puntos de que trata este capítulo, tanto La 

Compañía como los trabajadores, se someterán y 

están obligados a observar las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo el  Código 

Sustantivo del Trabajo, los Decretos Únicos 

Reglamentarios del sector Trabajo y Salud y 

Protección Social (DUR 1072/15 y DUR 780/2016)  

y las demás normas que con tal fin se establezcan.



ARTICULO 27. Es obligación de la Compañía velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores a su 

cargo. Igualmente, es su obligación implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina 

preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad industrial con el objeto de velar por la protección integral del 

trabajador.

     

ARTICULO 28. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la Empresa Promotora de 

Salud a la que se encuentre afiliado el trabajador o por la Administradora de Riesgos Laborales - según 

corresponda - a través de la Instituciones Prestadoras de Salud, a la cual estén asignados. 

     

ARTICULO 29. Todo trabajador, desde el mismo día en que se 

sienta enfermo, deberá comunicarlo al empleador, su 

representante o a quien haga sus veces, y hará lo conducente 

para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de 

que certifique si puede continuar o no en el trabajo y en su caso 

determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador 

debe someterse.

Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se 

sometiera al examen médico que se haya ordenado, su 

inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los 

efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y 

someterse al examen en la oportunidad debida.

     

ARTICULO 30. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena el médico que 

los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que para todos o algunos de ellos 

ordenan la empresa en determinados casos. El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los 

exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la 

incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa.

     

ARTICULO 31. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad industrial que 

prescriben las autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la empresa para prevención de 

las enfermedades y de los riesgos en el manejo de insumos, herramientas, de las máquinas, y demás elementos 

de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

     

PARÁGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y 

determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y que se encuentren dentro 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que le hayan comunicado, facultan  a La Compañía 

para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, previa autorización del Ministerio de Trabajo, 

respetando el derecho de defensa y el procedimiento establecido en el artículo  91 del Decreto 1295 de 1994 o 

la norma que lo reemplace modifique o subrogue.

     

ARTICULO 32. En caso de accidente de trabajo, el Jefe de la respectiva dependencia, o su representante, 

ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará todas las 

medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las consecuencias del accidente, 

reportando el mismo a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Empresa Promotora de Salud (EPS) 

en los términos de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes.

     

ARTICULO 33. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante el trabajador lo 

comunicará inmediatamente a La Compañía, a su representante, o a quien haga sus veces para que se provea 

la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones legales vigentes, indicará las 

consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad.

     

ARTICULO 34. La Compañía y la entidad administradora de riesgos laborales deberán llevar estadísticas de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la 

gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades laborales, de conformidad con el 

reglamento que se expida.

Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra deberá ser informado por La Compañía a la entidad 

administradora de riesgos laborales y a la entidad promotora de salud, dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad y deberá adelantarse la investigación 

correspondiente en cumplimiento de las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     

En caso de accidente grave o mortal, también 

deberá darse aviso al Ministerio de Trabajo dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes de ocurrido el 

accidente y se dará cumplimiento a la Resolución 

1401/07 o a las normas que la subroguen, 

modifiquen o reemplacen.

     

ARTICULO 35. En todo caso, en lo referente a los 

puntos de que trata este capítulo, tanto La 

Compañía como los trabajadores, se someterán y 

están obligados a observar las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo el  Código 

Sustantivo del Trabajo, los Decretos Únicos 

Reglamentarios del sector Trabajo y Salud y 

Protección Social (DUR 1072/15 y DUR 780/2016)  

y las demás normas que con tal fin se establezcan.



ARTICULO 27. Es obligación de la Compañía velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores a su 

cargo. Igualmente, es su obligación implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina 

preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad industrial con el objeto de velar por la protección integral del 

trabajador.

     

ARTICULO 28. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la Empresa Promotora de 

Salud a la que se encuentre afiliado el trabajador o por la Administradora de Riesgos Laborales - según 

corresponda - a través de la Instituciones Prestadoras de Salud, a la cual estén asignados. 

     

ARTICULO 29. Todo trabajador, desde el mismo día en que se 

sienta enfermo, deberá comunicarlo al empleador, su 

representante o a quien haga sus veces, y hará lo conducente 

para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de 

que certifique si puede continuar o no en el trabajo y en su caso 

determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador 

debe someterse.

Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se 

sometiera al examen médico que se haya ordenado, su 

inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los 

efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y 

someterse al examen en la oportunidad debida.

     

ARTICULO 30. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena el médico que 

los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que para todos o algunos de ellos 

ordenan la empresa en determinados casos. El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los 

exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la 

incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa.

     

ARTICULO 31. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad industrial que 

prescriben las autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la empresa para prevención de 

las enfermedades y de los riesgos en el manejo de insumos, herramientas, de las máquinas, y demás elementos 

de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

     

PARÁGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y 

determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y que se encuentren dentro 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que le hayan comunicado, facultan  a La Compañía 

para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, previa autorización del Ministerio de Trabajo, 

respetando el derecho de defensa y el procedimiento establecido en el artículo  91 del Decreto 1295 de 1994 o 

la norma que lo reemplace modifique o subrogue.

     

ARTICULO 32. En caso de accidente de trabajo, el Jefe de la respectiva dependencia, o su representante, 

ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará todas las 

medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las consecuencias del accidente, 

reportando el mismo a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Empresa Promotora de Salud (EPS) 

en los términos de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes.

     

ARTICULO 33. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante el trabajador lo 

comunicará inmediatamente a La Compañía, a su representante, o a quien haga sus veces para que se provea 

la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones legales vigentes, indicará las 

consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad.

     

ARTICULO 34. La Compañía y la entidad administradora de riesgos laborales deberán llevar estadísticas de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la 

gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades laborales, de conformidad con el 

reglamento que se expida.

Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra deberá ser informado por La Compañía a la entidad 

administradora de riesgos laborales y a la entidad promotora de salud, dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad y deberá adelantarse la investigación 

correspondiente en cumplimiento de las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     

En caso de accidente grave o mortal, también 

deberá darse aviso al Ministerio de Trabajo dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes de ocurrido el 

accidente y se dará cumplimiento a la Resolución 

1401/07 o a las normas que la subroguen, 

modifiquen o reemplacen.

     

ARTICULO 35. En todo caso, en lo referente a los 

puntos de que trata este capítulo, tanto La 

Compañía como los trabajadores, se someterán y 

están obligados a observar las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo el  Código 

Sustantivo del Trabajo, los Decretos Únicos 

Reglamentarios del sector Trabajo y Salud y 

Protección Social (DUR 1072/15 y DUR 780/2016)  

y las demás normas que con tal fin se establezcan.



ARTICULO 27. Es obligación de la Compañía velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores a su 

cargo. Igualmente, es su obligación implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina 

preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad industrial con el objeto de velar por la protección integral del 

trabajador.

     

ARTICULO 28. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la Empresa Promotora de 

Salud a la que se encuentre afiliado el trabajador o por la Administradora de Riesgos Laborales - según 

corresponda - a través de la Instituciones Prestadoras de Salud, a la cual estén asignados. 

     

ARTICULO 29. Todo trabajador, desde el mismo día en que se 

sienta enfermo, deberá comunicarlo al empleador, su 

representante o a quien haga sus veces, y hará lo conducente 

para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de 

que certifique si puede continuar o no en el trabajo y en su caso 

determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador 

debe someterse.

Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se 

sometiera al examen médico que se haya ordenado, su 

inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los 

efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y 

someterse al examen en la oportunidad debida.

     

ARTICULO 30. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena el médico que 

los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que para todos o algunos de ellos 

ordenan la empresa en determinados casos. El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los 

exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la 

incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa.

     

ARTICULO 31. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad industrial que 

prescriben las autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la empresa para prevención de 

las enfermedades y de los riesgos en el manejo de insumos, herramientas, de las máquinas, y demás elementos 

de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

     

PARÁGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y 

determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y que se encuentren dentro 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que le hayan comunicado, facultan  a La Compañía 

para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, previa autorización del Ministerio de Trabajo, 

respetando el derecho de defensa y el procedimiento establecido en el artículo  91 del Decreto 1295 de 1994 o 

la norma que lo reemplace modifique o subrogue.

     

ARTICULO 32. En caso de accidente de trabajo, el Jefe de la respectiva dependencia, o su representante, 

ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará todas las 

medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las consecuencias del accidente, 

reportando el mismo a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Empresa Promotora de Salud (EPS) 

en los términos de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes.

     

ARTICULO 33. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante el trabajador lo 

comunicará inmediatamente a La Compañía, a su representante, o a quien haga sus veces para que se provea 

la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones legales vigentes, indicará las 

consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad.

     

ARTICULO 34. La Compañía y la entidad administradora de riesgos laborales deberán llevar estadísticas de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la 

gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades laborales, de conformidad con el 

reglamento que se expida.

Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra deberá ser informado por La Compañía a la entidad 

administradora de riesgos laborales y a la entidad promotora de salud, dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad y deberá adelantarse la investigación 

correspondiente en cumplimiento de las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     

En caso de accidente grave o mortal, también 

deberá darse aviso al Ministerio de Trabajo dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes de ocurrido el 

accidente y se dará cumplimiento a la Resolución 

1401/07 o a las normas que la subroguen, 

modifiquen o reemplacen.

     

ARTICULO 35. En todo caso, en lo referente a los 

puntos de que trata este capítulo, tanto La 

Compañía como los trabajadores, se someterán y 

están obligados a observar las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo el  Código 

Sustantivo del Trabajo, los Decretos Únicos 

Reglamentarios del sector Trabajo y Salud y 

Protección Social (DUR 1072/15 y DUR 780/2016)  

y las demás normas que con tal fin se establezcan.



ARTICULO 36. Los trabajadores tienen como deberes los siguientes:

     

1. Respeto y subordinación a los superiores.     

2. Respeto a sus compañeros de trabajo.     

3. Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones personales y en la 

ejecución de labores.     

4. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el orden moral y 

disciplina general de la empresa conforme lo establecido en nuestros principios y valores.     

5. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, confiabilidad y de la mejor manera posible.     

6. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del respectivo superior y de 

manera fundada, comedida y respetuosa.     

7. Ser verídico en todo caso.     

8. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, con su verdadera 

intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de la empresa 

en general.     

9. Cumplir sin demoras y de forma estricta los horarios establecidos por la empresa y permanecer durante la 

jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar sus labores. 

10. Reportarse en el control de entradas y salidas de los lugares en donde la Compañía las establezca.

11. Cumplir las normas de convivencia establecidas por la Compañía.     

12. Portar el uniforme o dotación de la forma estipulada, de manera adecuada y respetuosa.

13. Mantener una buena disposición y actitud de servicio. 

14. Evitar propiciar dentro o fuera de la empresa, comentarios nocivos o deshonrosos en contra de los 

compañeros de trabajo, superiores y subordinados.

CAPÍTULO IX
PRESCRIPCIONES DE ORDEN

15. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo Jefe para el manejo de 

insumos, de las máquinas o instrumentos de trabajo.

16. Velar por la seguridad en el trabajo utilizando correcta y adecuadamente los elementos de protección 

personal, siguiendo los procedimientos para la prevención de accidentes y enfermedades laborales, 

participando activamente de las medidas preventivas y correctivas que se implementen para la mitigación de 

riesgos laborales. 

17. Informar sobre cualquier cambio que se produzca en relación con su domicilio, núcleo familiar, número, 

nombre y edad de sus hijos y de las personas a su cargo.

18. Cumplir con los lineamientos y políticas establecidos por la Compañía para el teletrabajo. 



ARTICULO 37. El orden Jerárquico de acuerdo con los cargos 

existentes en la Compañía, es el siguiente:

     

1. PRESIDENTE

2. VICEPRESIDENTES

3. GERENTES

4. SUB GERENTES

5. JEFES Y COORDINADORES 

6. TRABAJADORES EJECUTIVOS

7. TRABAJADORES ESCALAFONADOS

8. FUERZAS COMERCIALES

CAPÍTULO X
ORDEN JERÁRQUICO

ARTICULO 36. Los trabajadores tienen como deberes los siguientes:

     

1. Respeto y subordinación a los superiores.     

2. Respeto a sus compañeros de trabajo.     

3. Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones personales y en la 

ejecución de labores.     

4. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el orden moral y 

disciplina general de la empresa conforme lo establecido en nuestros principios y valores.     

5. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, confiabilidad y de la mejor manera posible.     

6. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del respectivo superior y de 

manera fundada, comedida y respetuosa.     

7. Ser verídico en todo caso.     

8. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, con su verdadera 

intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de la empresa 

en general.     

9. Cumplir sin demoras y de forma estricta los horarios establecidos por la empresa y permanecer durante la 

jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar sus labores. 

10. Reportarse en el control de entradas y salidas de los lugares en donde la Compañía las establezca.

11. Cumplir las normas de convivencia establecidas por la Compañía.     

12. Portar el uniforme o dotación de la forma estipulada, de manera adecuada y respetuosa.

13. Mantener una buena disposición y actitud de servicio. 

14. Evitar propiciar dentro o fuera de la empresa, comentarios nocivos o deshonrosos en contra de los 

compañeros de trabajo, superiores y subordinados.

15. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo Jefe para el manejo de 

insumos, de las máquinas o instrumentos de trabajo.

16. Velar por la seguridad en el trabajo utilizando correcta y adecuadamente los elementos de protección 

personal, siguiendo los procedimientos para la prevención de accidentes y enfermedades laborales, 

participando activamente de las medidas preventivas y correctivas que se implementen para la mitigación de 

riesgos laborales. 

17. Informar sobre cualquier cambio que se produzca en relación con su domicilio, núcleo familiar, número, 

nombre y edad de sus hijos y de las personas a su cargo.

18. Cumplir con los lineamientos y políticas establecidos por la Compañía para el teletrabajo. 



CAPÍTULO XI
LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE 18 AÑOS

PARÁGRAFO: De los cargos mencionados, tienen facultades para imponer sanciones disciplinarias a los 

trabajadores de la empresa: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE DE TALENTO HUMANO, GERENTE DE GESTIÓN 

HUMANA, JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y COORDINADOR DE RELACIONES LABORALES.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los trabajadores de nivel escalafonado con independencia del grado de 

escalafón, contaran con el mismo nivel jerárquico en la compañía. 

ARTÍCULO 38. Las mujeres, sin distinción de edad, no pueden ejecutar labores peligrosas, insalubres o que 

requieran grandes esfuerzos físicos.

     

ARTÍCULO 39. Está prohibido el trabajo nocturno para los menores de dieciocho años, cualquiera que sea su 

sexo. Queda prohibido el trabajo de menores de dieciocho (18) años en labores peligrosas, insalubres o que 

requieran grandes esfuerzos físicos. 

     

PARÁGRAFO: Queda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores, no obstante los mayores de 

dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años podrán ser autorizados para trabajar hasta las ocho (8) 

de la noche siempre que no se afecte su asistencia regular en un centro docente, ni implique perjuicio para su 

salud física o moral.



CAPÍTULO XII
OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES

ARTICULO 40. SON OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA COMPAÑÍA:

     

1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, los instrumentos adecuados y las 

herramientas tecnológicas necesarias para la realización de las labores.

2. Procurar a los trabajadores locales apropiados y elementos adecuados de protección contra accidentes y 

enfermedades profesionales en forma que se garantice razonablemente la seguridad y la salud.

3. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para este efecto, el 

establecimiento mantendrá lo necesario según reglamentación de las autoridades sanitarias.

4. Dar estricto cumplimiento a la legislación y procedimientos establecidos para el Sistema de Protección de 

Riesgos Laborales. 

5. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos.

6. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, a sus creencias y sentimientos.

7. Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indicados en el artículo 24 de 

este Reglamento.

8. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que conste el tiempo de 

servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si el trabajador lo solicita, hacerle practicar 

examen sanitario y darle certificación sobre el particular, si al ingreso o durante la permanencia en trabajo 

hubiere sido sometido a examen médico. Se considerará que el trabajador por su culpa elude, dificulta o dilata 

el examen, cuando transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta donde el médico respectivo 

para la práctica del examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente.

9. Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio lo hizo cambiar de 

residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o voluntad del trabajador. 



Si el trabajador prefiere radicarse en otro lugar, el 

empleador le debe costear su traslado hasta 

concurrencia de los gastos que demandaría su 

regreso al lugar donde residía anteriormente. En 

los gastos de traslado del trabajador, se entienden 

comprendidos los de familiares que con él 

convivieren.

10. Abrir y llevar al día los registros de horas 

extras.

11. Conceder a las trabajadoras que estén en 

período de lactancia los descansos ordenados por 

el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo y 

Convención Colectiva. 

12. Conservar el puesto a los trabajadores que 

estén disfrutando de los descansos remunerados, 

a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de 

enfermedad motivada por el embarazo o parto. No 

producirá efecto alguno el despido que la 

Compañía comunique a la trabajadora en tales 

períodos o que si acude a un preaviso, éste expire 

durante los descansos o licencias mencionadas.

13. Llevar un registro de inscripción de todas las 

personas menores de edad que emplee, con 

indicación de la fecha de nacimiento de las 

mismas.

14. Cumplir este reglamento y mantener el orden, 



la moralidad y el respeto a las leyes, de conformidad con los principios y valores establecidos por la Compañía.

15. Velar por el uso prudente, responsable y razonable de los medios de comunicación digital y de voz.  

16. Además de las obligaciones especiales a cargo de La Compañía, este garantizará el acceso del trabajador 

menor de edad a la capacitación laboral y concederá licencia no remunerada cuando la actividad escolar así lo 

requiera. 

17. El líder de cada trabajador debe informar a éste de manera clara y oportuna sobre las labores y retos a 

desempeñar, los cuales deben potencializar el talento del trabajador. 

18. El líder de cada trabajador debe informar sobre el correcto manejo de información confidencial y sensible, 

además deberá el cumplimiento de las políticas publicadas en el portal de La Compañía y documentos 

complementarios a estas. 

19. Cumplir a cabalidad con la normatividad legal vigente establecida para los teletrabajadores de  

La Compañía. 

20. Permitir a los trabajadores la participación activa en las actividades preventivas de riesgos laborales, 

pausas activas, formación de brigadistas, actividades grupales de acción y prevención, siempre y cuando estas  

labores no afecten las operaciones de La Compañía y sean concertadas con antelación con el jefe inmediato.   

     

ARTICULO 41. SON OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TRABAJADOR:

1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados; Observar los preceptos de este reglamento, 

acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular le imparta la empresa o sus 

representantes según el orden jerárquico establecido.

2. Cumplir la jornada laboral establecida por La Compañía para el cargo desempeñado.

3. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles que les hayan facilitado 

y las materias primas sobrantes.

4. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros, de acuerdo con nuestros 

principios y valores.



     

5. Guardar en todo momento el debido respeto, 

cortesía y amabilidad con los superiores, 

compañeros, proveedores y público en general.

6. Abstenerse de ejercer actos constitutivos de 

acoso, sexual, laboral o físico y en general 

conductas de naturaleza ofensiva y perturbadora, 

de maltrato, ultrajes. 

7. Abstenerse de ejercer cualquier tipo de 

violencia, verbal, física o moral sobre cualquier 

persona.

8. Ser incluyentes reconociendo a otros en su 

diversidad absteniéndose de realizar actos 

discriminatorios por razón de raza, orientación 

sexual, sexo, edad, religión, condición social, origen 

nacional o familiar, lengua o religión, opinión 

política o filosófica. 

9. Comunicar oportunamente a la empresa las observaciones que estime conducentes a evitarle daños y 

perjuicios.

10. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten o amenacen las 

personas o las cosas de la empresa. 

11. Prestar primeros auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por accidente o riesgo inminente 

peligren las personas en Empresa.

12. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por el médico de la empresa o por las autoridades 

del ramo y observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de 

enfermedades profesionales.



13. Participar activamente en las actividades preventivas de riesgos laborales pausas activas, formación de 

brigadistas, actividades grupales de acción y prevención. 

14. Abstenerse de utilizar dispositivos electrónicos, teléfonos inteligentes, dispositivos de almacenamiento en 

las áreas cuyo uso y manipulación esté restringido. 

15. Informar a la Compañía, para el respectivo registro, su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de 

cualquier cambio que ocurra.

16. Abstenerse de trabajar por cuenta propia o desarrollar el objeto social de la Compañía, comercializando 

productos en el mismo ramo o prestar servicios no ordenados por la empresa, sin contar con autorización 

previa y por escrito de esta.

17. Guardar absoluta confidencialidad de la información a que tenga acceso por razón de su cargo y funciones 

absteniéndose de revelar información y datos de la empresa, de sus directivos, trabajadores, contratantes, 

contratistas, clientes o cualquier persona natural o jurídica relacionada con la empresa. 

18. Abstenerse de copiar, reproducir, divulgar por cualquier medio la información a que tenga acceso por razón 

de su cargo y funciones de la empresa, de sus directivos, trabajadores, contratantes, contratistas, clientes o 

cualquier persona natural o jurídica relacionada con la empresa incluidos datos personales sean o no sensibles. 

19. Guardar completa reserva sobre las operaciones, negocios y procedimientos industriales y comerciales, o 

cualquier otra clase de datos acerca de la Empresa que conozca por razón de sus funciones o de sus relaciones 

con ella, lo que no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato de trabajo o de las normas 

legales de trabajo ante las autoridades competentes.

20. Informar al empleador la comisión de faltas graves por parte de otros empleados que tenga o haya tenido 

conocimiento en cualquier tiempo.

21. Ejecutar el contrato de buena fe, con honestidad, honorabilidad y poniendo a servicio de la Compañía toda 

su capacidad moral de trabajo.  

22. Prestar la colaboración necesaria para la ejecución de los trabajos que se requieran con carácter de 

urgencia, siempre que se respete por parte de la Compañía lo relacionado con la prestación de servicios en 

horas extras y trabajos suplementarios de días festivos. 

23. Autorizar expresamente para cada caso y por escrito, o por cualquier medio digital del que disponga la 



Compañía, los descuentos de su salario y prestaciones sociales, de las sumas pagadas demás ya sea por error 

o por cualquier otra razón, lo mismo que los préstamos que por cualquier motivo se le haya hecho.

24. Atender las medidas de control que establezca la Compañía a fin de obtener puntualidad en el inicio de la 

jornada laboral o realización de las funciones que le hayan sido encomendadas.

25. Responder a la Compañía por los daños que le llegare a causar con dolo en bienes de su propiedad o sobre 

aquellos activos que por algún motivo o razón estén en custodia de ésta. 

26. Atender los requisitos y registros indicados por la Compañía en la forma, y hora que ella señale para evitar 

sustracciones u otras irregularidades.

27. Dar un uso adecuado al Internet y a las licencias de software, y exclusivamente para los fines relacionados 

con el trabajo asignado.

28. Dar un uso adecuado a las instalaciones físicas, baterías sanitarias y mobiliario, así como los insumos de 

aseo, herramientas de trabajo y elementos accesorios.

29. Acatar y cumplir las normas sobre reciclaje.

30. Asistir y aprovechar los cursos especiales de capacitación y/o formación, organizados e indicados por la 

Compañía, a través de las herramientas digitales dispuestos por esta.

31. Conforme al orden jerárquico establecido por la Empresa, observar estrictamente el conducto regular en 

sus peticiones, observaciones, sugerencias, quejas, reclamos, etc. 

32. Procurar el orden, cuidado y confidencialidad de la información física y digital confiada por la compañía. 

33. Suministrar oportunamente y ajustándose a la verdad, la información y datos que tengan relación con el 

trabajo o los informes que sobre el mismo se le soliciten.

34. Informar inmediatamente, al superior inmediato o a través de los canales autorizados por la Compañía, 

todo incidente o accidente laboral del que se tenga conocimiento.

35. Informar inmediatamente, al superior inmediato o a través de los canales autorizados por la compañía todo 

evento, incidente que impacte la continuidad operación y la seguridad de la información. 

36. Los trabajadores que presten sus servicios en las instalaciones de la Compañía deben usar durante la 

actividad laboral los vestidos o uniformes, zapatos y elementos de protección personal que la Empresa 



suministre, de conformidad con el protocolo del uso del 

uniforme definido por la empresa.

37. En las instalaciones de La Compañía los trabajadores 

deberán portar el carné de identificación, y tomar las medidas de 

seguridad necesarias para evitar el acceso de terceros no 

autorizados a las instalaciones de la empresa. 

38. Entregar al momento del retiro el carné y demás 

implementos y herramientas suministradas por La Compañía. 

Además, el trabajador debe entregar la información física o 

digital que le fue suministrada por La Compañía o la cual generó 

en razón al cargo desempeñado.

39. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato de trabajo, manuales de funciones, descripción de 

oficios, perfiles de cargo, políticas, procesos y procedimientos, cartas o circulares.

40. El personal que realice funciones de atención telefónica o de asistencia en siniestro al iniciar la jornada de 

trabajo deberá ingresar de manera inmediata al aplicativo de servicio.

41. Abstenerse de utilizar su cargo en la Empresa para beneficiarse personalmente o en favor de un tercero, 

omitiendo los procedimientos establecidos para la implementación de los servicios de la empresa. 

42. Participar en pirámides o en mecanismos de captación ilegal de dinero, en las instalaciones de la Compañía 

o promover dichas conductas con compañeros de trabajo. Así como tener el conocimiento de estas conductas 

y no denunciarlas.

43. Para los teletrabajadores es obligación permitir que la Compañía verifique su geolocalización y valide a 

través de video conferencia su lugar de trabajo y las condiciones en que presta el servicio.

44. Utilizar los auxilios o dineros que la Compañía otorgue para prestar el servicio bajo la modalidad de 

teletrabajo, para los fines específicamente definidos por la empresa (pago del servicio de internet, energía 

eléctrica y telefonía).



45. Utilizar los elementos físicos ergonómicos otorgados por La Compañía para la prestación del servicio bajo 

la modalidad de teletrabajo. 

46. Permitir las visitas por parte del área de Seguridad y Salud en el Trabajo para verificar las condiciones de 

salud y trabajo de trabajadores que prestan sus servicios bajo la modalidad de teletrabajo.  

 

ARTICULO 42. Se prohíbe a la empresa:

     

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en dinero que 

corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de éstos, para cada caso o sin mandamiento 

judicial, con excepción de los siguientes:

a. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los casos 

autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152 y 400 del Código Sustantivo de Trabajo.

b. Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de 50% cincuenta por ciento de salarios y 

prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la ley los autorice.

c. En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la empresa puede retener el valor respectivo en el 



caso del artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo.

     

2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en almacenes que establezca 

la empresa.

3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el trabajo o por otro motivo 

cualquiera que se refiere a las condiciones de éste.

4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de su derecho de asociación, o su 

limitar la libertad de afiliarse a una organización sindical o permanecer en ella. 

5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político o dificultarles o impedirles el ejercicio 

del derecho al sufragio.

6. Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo.

7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas, suscripciones, pirámides o conductas de captación ilegal de 

dinero en las instalaciones de la Compañía a sus empleados. 

8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7º del artículo 57 del Código Sustantivo de Trabajo 

signos convencionales que tienden a perjudicar a los interesados o adoptar el sistema de "lista negra", 

cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que no se ocupe en otras empresas a los trabajadores que 

se separen o sean separados del servicio.

9. Cerrar intempestivamente la empresa. Si lo hiciera además de incurrir en sanciones legales deberá pagar a 

los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el lapso que dure cerrada la empresa. Así 

mismo cuando se compruebe que el empleador en forma ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los 

salarios a los trabajadores, la cesación de actividades de éstos será imputable a aquel y les dará derecho a 

reclamar los salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores.

10. Despedir sin justa causa comprobada a los trabajadores que les hubieren presentado pliego de peticiones 

desde la fecha de presentación del pliego y durante los términos legales de las etapas establecidas para el 

arreglo del conflicto.



11. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los trabajadores o que ofenda su 

dignidad.

     

ARTICULO 43. SE PROHÍBE A LOS TRABAJADORES:

1. Sustraer de las instalaciones de La Compañía los útiles de trabajo, las materias primas o productos 

elaborados sin permiso de La Compañía. 

2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo el influjo de estupefacientes, narcóticos, drogas, 

enervantes o sustancias sicotrópicas o permanecer en tales condiciones en las instalaciones o dependencias 

de la Empresa o en el sitio definido para la prestación del servicio, para el caso de los Teletrabajadores; 

consumir licor, estupefacientes, narcóticos, drogas enervantes o sustancias sicotrópicas en el trabajo o 

durante la jornada laboral, con independencia del espacio físico donde el trabajador preste el servicio; 

presentarse al trabajo con evidente alteración de las condiciones físicas por la ingesta de licor, estupefacientes, 

narcóticos, drogas enervantes o sustancias sicotrópicas.

3. Mantener dentro de la Compañía y en cualquier 

cantidad, licores o bebidas embriagantes, tóxicas, 

barbitúricas, estupefacientes, drogas enervantes o 

cualquier producto o sustancia semejante.

4. Conservar armas o explosivos de cualquier clase 

en el sitio de trabajo a excepción de las que con 

autorización legal puedan llevar los celadores.

5. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento 

o sin permiso de la empresa, excepto en los casos 

de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar 

de trabajo.



6. Vender o donar la dotación que le ha sido asignada para dicho período.

7. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, promover suspensiones 

intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o mantenimiento, sea que se participe o no en ellas.

8. No obedecer las órdenes o instrucciones de los superiores relacionadas con las labores asignadas al 

trabajador.

9. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o permanecer en él o 

retirarse.

10. Presentar en cualquier tiempo, documentos físicos, digitales o papeles falsos, dolosos, incompletos, 

enmendados o no ceñidos a la estricta verdad y buena fe. 

11. Ejecutar acciones que perjudiquen a la Empresa en sus intereses y buen nombre.

12. Suministrar información y/o permitir el acceso a ella y/o darle uso indebido a la misma y/o permitir la 

reproducción, circulación de información confidencial o no, así como la información de directivos, trabajadores, 

contratantes, contratistas, clientes o cualquier persona natural o jurídica relacionada con la empresa incluidos 

datos personales sean o no sensibles.

13. Retirar información física o digital no autorizada de la Empresa o dar a conocer cualquier documento que 

en ella exista, o suministrar información sobre la Compañía sin autorización en cada caso de la persona 

facultada para ello.

14. Incitar a otro u otros trabajadores para que desconozcan las órdenes impartidas por sus superiores o jefes 

inmediatos.

15. Solicitar, retener, recibir o insinuar propinas, pedir o aceptar préstamos o ayuda económica a los clientes, 

contratistas o contratantes de la Empresa, aprovechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de 

cualquier clase.

16. Omitir el deber de información y veracidad respecto del cumplimiento de tareas, gestiones, funciones y 

cumplimiento de indicadores.

17. Esconder trabajo defectuoso o no informar de los errores cometidos inmediatamente a sus superiores.

18. Confiar a otro trabajador la ejecución del trabajo asignado sin permiso expreso del jefe inmediato.



19. Reemplazar a otro trabajador en sus labores o cambiar de turno sin previa autorización del jefe inmediato.

20. Permanecer dentro de los lugares de trabajo en horas distintas a las de la Jornada, sin autorización de la 

Empresa en lugares de permanencia restringida

21. Sustraer, apropiarse, esculcar, mover sin autorización elementos de propiedad de compañeros de trabajo, 

así como verificar sin autorización maletas, maletines, casilleros o lockers de otros trabajadores.

22. Trabajar horas extras sin autorización de la empresa.

23. Suspender labores para tratar asuntos ajenos al trabajo y abandonar éste antes de la hora en que termina 

su jornada.

24. Suspender labores de trabajo antes de la hora indicada, llegar o comenzar el trabajo después de la hora 

señalada para iniciar la jornada.

25. Abandonar el sitio de trabajo sin autorización del inmediato superior.

26. Utilizar dispositivos electrónicos en las áreas cuyo uso y manipulación esté restringido o prohibido. 

27. Omitir o evadir el control de entrada y salida o sustituir a otro trabajador en cualquier firma, control planilla 

o plantilla o presionar a la persona encargada para que efectúe cambios en el registro de tiempo, formación, 

capacitación o asistencia.

28. Abstenerse de informar el estado de salud, así como las medidas preventivas emitidas por el médico 

tratante.

29. Omitir el deber de gestionar y realizar los trámites necesarios y a su cargo para el reconocimiento de 

derechos ante el Sistema de Protección Social – EPS, AFP, ARL, Caja de Compensación Familiar, especialmente 

lo relacionado con incapacidades médicas.

30.  Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de sus compañeros de trabajo, la de sus 

superiores o la de terceras personas o que amenace o perjudique las maquinarias, elementos o edificios.

31. No utilizar los elementos de seguridad y aseo que se le indiquen o suministren, de conformidad con el oficio 

que desempeñe.

32. Usar los útiles, herramientas o información de la Empresa en objetivos distintos del trabajo contratado.

33. Utilizar con fines diferentes para los cuales fue suministrado o asignado, muebles, inmuebles, implementos 



o sitios de trabajo.

34. Manejar u operar vehículos o equipos o maquinaria que no le han sido asignados o manipular químicos, 

material biológico o insumos para los cuales no haya capacitado y autorizado. 

35. Dañar material, insumos o equipos intencionalmente, o por falta de diligencia y cuidado.

36. Retirar materiales, insumos o elementos sin autorización expresa.

37. Dar un uso indebido al Internet o a las licencias de software, o utilizarlos para fines diferentes al trabajo 

asignado.

38. Incurrir en conductas de violencia física o verbal, pelear o provocar riñas o discusiones, amenazas, 

intimidar, coaccionar, o interferir en sus superiores o compañeros dentro o fuera de las instalaciones de la 

Compañía donde se desarrolla el trabajo, así como con clientes, contratantes, proveedores o contratistas.

39. Ejercer actos de acoso laboral, físico o sexual. 

40. Ejercer actos de discriminación.  

41. Dar mal trato a directivos, trabajadores, contratantes, proveedores, clientes o cualquier persona o prestar a 

estos una deficiente atención.

42. Emplear expresiones vulgares u ofensivas en sus relaciones con los compañeros, superiores jerárquicos o 

personas.

43. Repartir, fijar o hacer circular en los lugares de trabajo, avisos, volantes o escritos que no sean autorizados 

por la Empresa, o escribir en las instalaciones internas o externas o en el mobiliario o en baterías sanitarias en 

la empresa.

44. Hacer propaganda política en los sitios de trabajo.

45. Dormir en horas de trabajo.

46. Sacar de la empresa o de los sitios indicados por ella, vehículos de propiedad de ésta, o cualquier otro 

elemento, sin la autorización expresa y escrita de la Compañía, que puede ser otorgada por cualquier medio 

virtual.

47. Crear o alterar documentos físicos y/o digitales simulando la empresa para su beneficio personal o engaño 

de terceros.



48. Negarse a mostrar o entregar el carné o el 

documento de identificación cuando se le requiera, 

permitir que otro lo use o usar el de otro, o hacerle 

enmendaduras.

49. Desacatar las normas ambientales y los 

protocolos para el manejo de residuos y basuras.

50. Utilizar las aplicaciones para extraer, sacar o 

suministrar información o bases de datos de 

Seguros Bolívar o de los usuarios o funcionarios de 

la misma, sin la previa y expresa autorización del 

Jefe inmediato.

51. Retener dinero de Seguros Bolívar que le hayan entregado los clientes o familiares para el pago pólizas y/o 

servicios o cualquier dinero recibido a nombre y/o para Seguros Bolívar.

52. Abrir, modificar, configurar, reparar, los equipos pertenecientes a Seguros Bolívar sin estar previamente 

autorizado y facultado para ello.

53. Solicitar dinero o cualquier objeto en calidad de préstamo, pago o regalo a usuarios o familiares de éstos, 

como contraprestación del servicio.

54. Comprar o vender objetos dentro de las instalaciones de Seguros Bolívar a usuarios, familiares de estos o 

compañeros de trabajo.

55. Abandonar su lugar de residencia y/o puesto establecido para teletrabajo durante la jornada laboral y sin 

permiso del jefe inmediato. 



ARTICULO 44. La Compañía no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en este reglamento, 

en pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o en contrato de trabajo.

     

ARTICULO 45. SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES FALTAS DISCIPLINARIAS Y CORRESPONDIENTES 

SANCIONES ASÍ:

     

1. Los incumplimientos a los deberes, obligaciones, prescripciones de orden, políticas, procesos, 

procedimientos, órdenes, Código de Ética,  instrucciones verbales o escritas; o incurrir en conducta, acción, 

omisión sujeta a prohibición conforme a lo previsto en el contrato de trabajo, el reglamento de trabajo y la ley, 

se califica como presunta falta disciplinaria y podrá ser sancionada con retroalimentación y compromiso, multa 

o suspensión del contrato de trabajo de un (1) día y hasta dos (2) meses; previo trámite disciplinario. 

Lo anterior, sin perjuicio de que al verificarse la falta y su gravedad, la empresa determine la imposibilidad de 

recomponer la relación de trabajo con la imposición de sanción y disponga el incumplimiento de las 

obligaciones, y en consecuencia terminar el contrato de trabajo unilateralmente con justa causa, en los 

términos de ley. 

2. La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o reglamentarias o la violación del 

régimen de sus prohibiciones implica, por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días y, por la 

segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses.

PARÁGRAFO 1: La imposición de una multa no impide que la empresa prescinda del pago del salario 

correspondiente al tiempo dejado de trabajar. Las multas no podrán exceder del valor de la quinta parte del 

salario de un día.

CAPÍTULO XIII
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS



PARÁGRAFO 2: Las multas previstas sólo pueden causarse por retardos o faltas al trabajo sin excusa suficiente; 

no puede exceder de la quinta parte del salario de un día y su importe se consigna en cuenta especial para 

dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los trabajadores de la Compañía.

     

PARÁGRAFO 3: Cuando a juicio de la Empresa el trabajador incurriere en una falta leve que amerite un simple 

llamado de atención /retroalimentación y compromiso con copia a la hoja de vida, tal llamado de atención 

podrá hacerlo su superior jerárquico o el directivo competente.

PARÁGRAFO 4: Para la tasación de la sanción, siempre se tendrá en cuenta el rol desempeñado por el 

trabajador y el impacto de la conducta en la Compañía. 

     

ARTÍCULO 46: CONSTITUYEN FALTAS GRAVES:

     

1. El retardo de quince (15) minutos o más en la hora de inicio de la jornada laboral, ya sea la jornada de manera 

presencial o virtual, sin excusa suficiente, por tercera vez, aun cuando no hubiere causado perjuicio grave a la 

empresa, o por primera vez, cuando lo causare. 

2. El abandono del sitio de trabajo o las actividades laborales virtuales con por lo menos quince (15) minutos 

de anticipación a la hora de finalización de la jornada, sin excusa suficiente, por tercera vez aun cuando no 

causare grave perjuicio a la empresa, o por primera vez, cuando lo causare.

3. La ausencia del trabajador o la inejecución de sus labores, en la mañana o en el turno correspondiente, por 

segunda vez, aun cuando no hubiere causado perjuicio grave a la empresa 

4. La ausencia del trabajador o la inejecución de sus labores durante el día sin excusa suficiente, cuando 

causare perjuicio grave a la empresa.

5. La violación por parte del trabajador, incluso por primera vez, de los deberes, obligaciones, prescripciones de 

orden, políticas, procesos, procedimientos, órdenes, instrucciones verbales o escritas; o la conducta, acción, 



omisión sujeta a prohibición conforme a lo previsto 

en el contrato de trabajo, el reglamento de trabajo y 

la ley, se califica como grave, cuando estas ocurran 

con negligencia, intención, culpa, descuido, 

desapego al deber, indolencia, ausencia de 

transparencia así como la considerable afectación 

a la empresa, a la operación, a las personas, al 

medio ambiente o a las cosas; a la seguridad, al 

respeto por el otro sea o no miembro de la 

comunidad empresarial. 

     

ARTICULO 47. DERECHO A SER ESCUCHADO.

Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, el 

empleador o las personas facultadas para imponer 

sanciones, deberán oír al trabajador inculpado 

directamente y si éste es sindicalizado deberá 

estar asistido hasta por dos representantes de la 

organización sindical a que pertenezca. En todo 

caso se dejará constancia escrita de los hechos y 

de la decisión de la empresa de imponer o no, la 

sanción definitiva.

     

PARÁGRAFO: En consideración a lo dispuesto por 

la Corte Constitucional mediante Sentencia C-593 

del 20 de Agosto de 2014, SEGUROS BOLÍVAR 



precisa las políticas generales para la imposición de sanciones disciplinarias, a las cuales denomina “debido 

proceso” así: 

1. Ningún área de la Compañía tiene la atribución para imponer una medida disciplinaria sin el aval de la 

Gerencia de Gestión Humana. 

2. Antes de iniciar un proceso disciplinario para conductas no medibles numéricamente, y que no constituyan 

faltas graves, será necesario haber retroalimentado al funcionario por lo menos en dos (2) ocasiones.

3. Para conductas que pongan en riesgo reputacional y/o económico a la compañía, o para faltas de grave 

indisciplina se podrá iniciar de manera inmediata el proceso disciplinario sin haberse realizado ningún proceso 

de retroalimentación. 

4. Es responsabilidad del jefe inmediato del funcionario que incurrió en una posible falta, analizar 

conjuntamente con el Abogado de Relaciones Laborales de la Gerencia de Gestión Humana el caso y 

determinar si se inicia un proceso disciplinario para el trabajador, contando con  prueba que corrobore la falta 

que se pretende aclarar (testimonios, documentos, evidencias o cualquier medio probatorio legalmente 

aceptado). 

5. Las faltas en que haya incurrido el trabajador deben constar en el contrato de trabajo, reglamento interno de 

trabajo, Código de Ética y/o en las políticas y procedimientos establecidos por el área correspondiente, así 

como las previstas en las disposiciones legales  

6. Todo proceso disciplinario se debe iniciar bajo el principio de la inmediatez de la falta. Es decir, una vez que 

un funcionario cometa la falta o se tenga conocimiento de esta, debe comenzarse también el proceso 

disciplinario. El trabajador presuntamente involucrado deberá ser citado a descargos para que explique su 

conducta dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que Gestión Humana o el jefe inmediato tenga 

conocimiento de la presunta falta. 

7. La citación a descargos siempre se debe realizar mediante comunicación escrita, dirigida al funcionario 

involucrado y firmado por el Abogado de Relaciones Laborales, Gerente de Gestión Humana o, por el Jefe 

inmediato, y podrá ser notificada al trabajador disciplinado de manera física o a través de cualquier medio 



digital dispuesto por la Compañía. Debe contener 

fecha, hora y sitio de la diligencia, que podrá 

llevarse a cabo de manera virtual a través de 

cualquier herramienta que permita la 

comunicación entre el trabajador y la empresa; de 

igual forma debe indicar de forma clara y precisa 

las presuntas faltas cometidas, adjuntando los 

respectivos soportes. La citación a descargos de 

funcionarios escalafonados debe remitirse 

siempre con copia al sindicato.

8. Toda diligencia de descargos debe tener un 

“acta de descargos” firmada por todos los 

asistentes a la misma en el evento que la diligencia sea presencial. Si la diligencia es llevada a cabo de manera 

virtual, se remitirá el acta al correo electrónico del trabajador disciplinado y del sindicato en los eventos que sea 

un trabajador escalafonado, para que a vuelta de correo remitan los ajustes al texto concordantes con lo 

ocurrido en la diligencia, y si ello fuera procedente se enviará el texto del acta con las respectivas correcciones, 

lo cual constituirá el documento final que se entenderá aceptado por las partes.  De igual forma se procurará 

dejar registro fílmico o de voz de lo tratado en la diligencia.

9. En la diligencia de descargos es responsabilidad del jefe inmediato, Gerente de Gestión Humana y/o del 

Abogado de Relaciones Laborales garantizarle la posibilidad de ejercer el derecho de defensa, dándole al 

funcionario involucrado la oportunidad de aclarar y dar explicaciones sobre las imputaciones que se hacen en 

su contra (faltas o cargos), así como dar la oportunidad que  presente las pruebas que considere tener a su favor

10. El funcionario involucrado podrá asistir acompañado hasta por dos compañeros de trabajo a la diligencia 

de descargos y en todo caso si éste es del nivel "escalafonado" se le debe permitir, en caso que lo desee,  el 

acompañamiento o asesoría de  dos  delegados del Sindicato Nacional de Trabajadores de Seguros Bolívar. 



11.  Es responsabilidad de la Gerencia de Gestión Humana determinar la sanción que se imponga al funcionario 

de acuerdo con el desarrollo de la diligencia de descargos, con las explicaciones que rinda el trabajador por las 

faltas cometidas, las pruebas aportadas y las aclaraciones que se realicen. 

12. Los requisitos de la sanción disciplinaria son: 

• Debe haber proporcionalidad entre la falta cometida y la sanción impuesta.

• De aplicación inmediata para que se produzca una relación actual entre la falta y la sanción. 

• Precisa en su finalidad de reestablecer el equilibrio afectado en la ejecución del contrato. 

13. Toda medida disciplinaria o sanción que establezca la Compañía para un trabajador debe ser comunicada 

en forma escrita y notificada personalmente o por cualquier medio digital del que disponga la empresa. 

14. Finalizados los descargos, la Compañía tendrá máximo treinta (30) días hábiles para tomar la decisión 

disciplinaria correspondiente. 

15. Es responsabilidad del jefe Inmediato remitir a la Gerencia de Gestión Humana el documento remitido al  

funcionario involucrado en donde se detallan las medidas disciplinarias o donde se informa la terminación del 

contrato de trabajo. 

16. La decisión de dar por terminado un contrato de trabajo con justa causa y cualquier sanción disciplinaria, 

tendrá recurso de apelación, el cual deberá ser interpuesto ante la Gerencia de Gestión Humana por el 

funcionario implicado dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la notificación de la terminación 

contractual o de la sanción disciplinaria

17. La apelación se concede en efecto devolutivo, es decir  la decisión  queda en firme desde el momento de la 

notificación y solo se retrotrae sí la apelación es resuelta  de manera favorable para el trabajador. 

18. La Gerencia de Gestión Humana podrá tomar la decisión de exonerar al trabajador de la prestación del 

servicio mientras se adelanta la investigación del caso y se toma la decisión pertinente.



CAPÍTULO XV
MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ABUSO LABORAL Y PROCEDIMIENTO
INTERNO DE SOLUCIÓN
     

ARTICULO 48. Los reclamos de los trabajadores se harán ante la persona que ocupe en la empresa el cargo de 

Gerente de Gestión Humana, quien los oirá y resolverá en justicia y equidad. 

     

ARTICULO 49. Se deja claramente establecido que para efectos de los reclamos a que se refieren los artículos 

anteriores, el trabajador o trabajadores pueden asesorarse del sindicato respectivo.

ARTICULO 50. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos por la empresa 

constituyen actividades tendientes a generar una conciencia colectiva conveniente, que promueva el trabajo en 

condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten la vida laboral empresarial y el buen ambiente 

en la empresa y proteja la intimidad, honra, la salud mental y la libertad de las personas que trabajan.

     

ARTICULO 51. En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo anterior, la empresa ha previsto los 

siguientes mecanismos:

1. la información a los trabajadores sobre la ley 1010 de 2006, que incluya campañas de divulgación 

preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, particularmente en relación con las 

conductas que constituyen acoso laboral, las circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el 

tratamiento sancionatorio.

2. Espacios para el diálogo, espacios de equipo o grupos de similar naturaleza para la evaluación periódica de 

vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y armonía funcional que faciliten y fomenten el buen 

CAPÍTULO XIV
RECLAMOS: PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU TRAMITACIÓN

     



trato en las relaciones de trabajo.

3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores a fin de:

     

a. Establecer, mediante la constitución conjunta, valores y hábitos que promuevan vida laboral convivente;

b. Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con situaciones 

empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos.

c. Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros hostigamientos en la 

empresa, que afecten la dignidad de las personas, señalando las recomendaciones correspondientes.

     

4. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la empresa para desarrollar el propósito 

previsto en el artículo anterior.

     

ARTICULO 52. Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las conductas de acoso laboral, 

se establece el siguiente procedimiento interno con el cual se pretende desarrollar las características de la 

confidencialidad, efectividad y naturaleza conciliatoria señalada por la ley para este procedimiento:

     

1. La Compañía tendrá un Comité de Convivencia Laboral integrado por dos (2) representantes de los 

trabajadores y dos (2) representantes de la Compañía, o sus delegados.

2. El Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes actividades:

     

a. Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa en relación con el buen ambiente y la armonía 

en las relaciones de trabajo, formulando las áreas responsables o involucradas, las sugerencias y 

consideraciones que estimare necesarias.

b. Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se refieren los artículos 

anteriores.

c. Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar; los casos específicos o puntuales en los 



que se planteen situaciones que pudieren 

tipificar conductas o circunstancias de acoso 

laboral.

d. Formular las recomendaciones que se 

estimaren pertinentes para reconstruir, renovar 

y mantener una vida laboral conveniente en las 

situaciones presentadas, manteniendo el 

principio de la confidencialidad en los casos 

que así ameritaren.

e. Hacer las sugerencias que considerare 

necesarias para la realización y desarrollo de 

los mecanismos de prevención, con énfasis en 

aquellas actividades que promuevan de manera más efectiva la eliminación de situación de acoso laboral, 

especialmente aquellas que tuvieren mayor ocurrencia al interior de la vida laboral de la empresa.

f. Atender las conminaciones preventivas que formularen los inspectores de trabajo en desarrollo de lo 

previsto en el numeral 2 artículo 9 de la ley 1010 de 2006 y disponer las medidas que estimaren 

pertinentes.

g. Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores.

     

3. Este comité sesionará de manera ordinaria una vez cada tres meses, y de manera extraordinaria cada vez 

que lo requieran, y designarán a uno de sus miembros como secretario, ante quien podrán presentarse las 

situaciones que eventualmente sean constitutivas de acoso laboral con destino al análisis que debe hacer el 

comité, así como las sugerencias que a través del comité realizarán los miembros de la comunidad empresarial 

para el mejoramiento de la vida laboral.

4. Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el comité en la sesión 

respectiva las examinará, escuchando si a ello hubiere lugar, a las personas involucradas; construirá con tales 



CAPÍTULO XVI
TELETRABAJO

ARTÍCULO 53. El presente capítulo se aplicará a todos los empleados en (adelante “Teletrabajadores”) que 

puedan desarrollar todas sus tareas habituales y normales desde su casa, sin tener la necesidad de asistir a la 

Empresa.

ARTÍCULO 54. Se entiende por Teletrabajo el desarrollo de actividades laborales que se lleva a cabo por fuera 

del lugar normal de trabajo, lo cual implica que el trabajador no se encuentra físicamente vinculado a su centro 

de trabajo en la totalidad del tiempo que cumple con sus obligaciones contractuales, apoyado en el uso de las 

tecnologías de la información. Los Teletrabajadores recibirán igualdad de trato en cuanto a la remuneración, 

capacitación, formación, acceso a mejores oportunidades laborales y demás derechos fundamentales 

laborales, entre los demás Teletrabajadores y empleados de la Empresa.

ARTÍCULO 55. La Empresa considera el teletrabajo como una alternativa viable de trabajo, que puede ser 

apropiada para algunos empleados y algunos cargos específicos. Esta modalidad solo podrá acordarse 

personas la recuperación de un sano ambiente laboral; formulará las recomendaciones que estime 

indispensable y en casos especiales promoverá ante los involucrados compromisos de convivencia.

5. Si como resultado de la actuación del comité, este considerare prudente adoptar medidas disciplinarias, dará 

traslado de las recomendaciones y sugerencias a los funcionarios o trabajadores competentes de la empresa, 

para que adelanten los procedimientos que correspondan de acuerdo con lo establecido para estos casos en la 

ley y en el presente reglamento.

6. En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo no impide o afecta el derecho 

de quien se considere víctima de acoso laboral para adelantar las acciones administrativas y judiciales 

establecidas para el efecto en la ley 1010 de 2006.



teniendo en cuenta las necesidades e intereses de la Empresa y 

que resulte conveniente y/o beneficioso para los empleados.

PARÁGRAFO: La Gerencia de Gestión Humana será la 

encargada de realizar la coordinación y evaluación  del 

programa de Teletrabajo, definiendo las condiciones de acceso 

al programa, criterios de selección de los trabajadores 

susceptibles a esta modalidad de prestación del servicio y, los 

requisitos técnicos y estructurales para el teletrabajo. 

ARTÍCULO 56. Los Teletrabajadores son aquellos empleados de 

la Empresa que utilizan las tecnologías de la información y 

comunicación como medio o fin para realizar su actividad 

laboral fuera de las instalaciones de la Empresa.

 

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 2° de la Ley 1221 de 2008, el teletrabajo puede revestir una de las 

siguientes formas:

1. Autónomos: son aquellos que utilizan su propio domicilio o un lugar escogido para desarrollar su actividad 

profesional, puede ser una pequeña oficina, un local comercial. En este tipo se encuentran las personas que 

trabajan siempre fuera de la Empresa y sólo acuden a la oficina en algunas ocasiones.

2. Móviles: son aquellos Teletrabajadores que no tienen un lugar de trabajo establecido y cuyas herramientas 

primordiales para desarrollar sus actividades profesionales son las tecnologías de la información y la 

comunicación, en dispositivos móviles.

3. Suplementarios: son aquellos Teletrabajadores que laboran dos (2) o tres (3) días a la semana en su casa o 

y el resto del tiempo lo laboran en las instalaciones de la Empresa.



ARTÍCULO 57. Los Teletrabajadores deberán contar con una serie de recursos, bajo su propia responsabilidad, 

según sea acordado con la Empresa, como los siguientes:

1. Computador: La Empresa podrá asignar computadores a sus Teletrabajadores. No está permitido el uso de 

computadores personales de los Teletrabajadores para fines laborales por motivos de confidencialidad, salvo 

que exista autorización previa y expresa.

2. Equipos auxiliares: el uso de otras herramientas como: impresoras, fax y fotocopiadora, deberá ser 

coordinado de tal manera que el uso sea conforme a lo establezca la Empresa. Asimismo, la Empresa podrá 

asignar un equipo multifuncional (teléfono, fax, impresora, escáner) para uso medido y exclusivamente laboral.

3. Conexión banda ancha: Los  Teletrabajadores deberán disponer de una conexión de internet banda ancha. 

La conexión de internet deberá tener la aprobación del área de sistemas de la Empresa. Este sistema asegurará 

que los Teletrabajadores logren conexión permanente y la transmisión de datos sea a mayor velocidad. 

4. Los teletrabajadores deben hacer un uso responsable y prudente de las gigas que les sean otorgadas con el 

módem de internet móvil, utilizando este recurso única y exclusivamente para fines laborales. 

5. Línea Telefónica: La Compañía otorgará un auxilio para el pago de la línea telefónica u otorgará los equipos 

teléfonos correspondientes, únicamente para los cargos cuya actividad laboral requiere el uso constante de la 

línea telefónica, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Prestan servicios de atención al cliente de manera masiva. 

b) Dan soporte tecnológico. 

c) Ejercen labores de promoción y prevención ARL.

d) Desempeñan funciones directivas que requieren supervisión y control de manera constante a su equipo 

de trabajo.   

Políticas de asignación de auxilio de línea telefónica: 

a) Será asignado una vez la Gerencia de Gestión Humana y la Gerencia Administrativa realicen análisis de 

la necesidad y pertinencia del auxilio, teniendo en cuenta el rol a desempeñar.  



b) El valor del auxilio puede fluctuar dependiendo el mercado de servicios de telefonía celular. 

c) Este auxilio se pagará en la nómina del trabajador.

d) El auxilio no constituye salario, ni hará base para Seguridad Social, Beneficios y Prestaciones Sociales. 

e) La Compañía podrá unilateralmente retirar este auxilio, en el caso que las condiciones en que el trabajador 

presta sus servicios o, la implementación de otras tecnologías, hagan innecesario el auxilio. 

Uso y manejo del auxilio: 

a) Los trabajadores deben hacer un uso responsable y prudente de los recursos telefónicos que les sean 

otorgados, utilizando el auxilio única y exclusivamente para fines laborales

b) La Compañía, podrá exigir al trabajador que cuente con este auxilio soportes de pagos realizados a los 

operadores de telefonía celular.   

c) Los trabajadores que cuenten con esta herramienta estarán obligados a contestar las llamadas entrantes 

de los funcionarios de la Compañía y/o clientes, además, deben gestionar las llamadas salientes necesarias 

para desarrollo del servicio contratado. 

d) El trabajador deberá garantizar que el plan de telefonía contratado cumpla con las necesidades propias del 

servicio, en cuanto a la cantidad suministrada disponible.     

Pérdida del auxilio: 

Sin perjuicio de las acciones disciplinarias, el auxilio de telefonía se pierde: 

a) Por darle una destinación diferente al auxilio otorgado.

b) Por un uso desmedido e irresponsable de los recursos telefónicos. 

6. Gastos: todos los gastos no habituales, derivados de esta nueva modalidad de trabajo deberán ser 

previamente acordados y conversados con jefes inmediatos/supervisores. En el caso de ser aprobados deberán 

ser rendidos previa presentación de las respectivas facturas.

7. Es responsabilidad de los Teletrabajadores, generar un espacio de trabajo adecuado, seguro, privado y 



confortable para poder desarrollar sus tareas. La Empresa no será responsable de los gastos para establecer este 

espacio de trabajo, como remodelaciones, muebles, armarios, luces, etc.

8. La Compañía pagará a los Teletrabajadores un auxilio económico que cubra el valor de los servicios públicos 

de energía e internet, en proporción al uso requerido por el Teletrabajador en su jornada laboral.   

ARTÍCULO 58. La Compañía controlará y supervisará la actividad de los Teletrabajadores mediante medios 

telefónicos, informáticos y electrónicos. Si por motivos de trabajo fuese necesaria la presencia física de 

representantes de la Empresa en el lugar de trabajo de los Teletrabajadores y este fuera sus propios domicilios, 

se hará siempre previa notificación  de los Teletrabajadores. Los Teletrabajadores consienten libremente realizar 

reuniones a través de videoconferencias con la Empresa y que en ningún caso se entiende como violación del 

domicilio privado de los Teletrabajadores.

ARTÍCULO 59. Los Teletrabajadores se comprometen a respetar la legislación, los contratos de trabajo, anexos, 

reglamentos, políticas o cualquier otro acuerdo que hayan suscrito con la Empresa en materia de protección de 

datos, confidencialidad, invenciones, derechos de autor, las políticas de privacidad y de seguridad de la 

información que la Empresa ha implementado, como también a utilizar los datos de carácter personal a los que 

tenga acceso único y exclusivamente para cumplir con sus obligaciones para con la Empresa y cumplir con las 

medidas de seguridad que la Empresa haya implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad 

de los datos de carácter personal a los que tenga acceso, así como a no ceder en ningún caso a terceras personas 

los datos de carácter personal a los que tengan acceso, ni tan siquiera a efectos de su conservación.

ARTÍCULO 60. RESPONSABILIDADES DE LOS TELETRABAJADORES:

1. Cumplir con las horas de trabajo establecidas en la Empresa.

2. Mantener o mejorar el estándar de productividad y calidad que tenía cuando trabajaba en las instalaciones de 

la Empresa.

3. Mantener informada a la Empresa, sobre los obstáculos, dificultades que se presentan frente a esta nueva 



modalidad de trabajo, que pueda afectar la calidad y tiempo de respuesta al cliente.

4. Asistir a la Empresa en las fechas programadas con su jefe inmediato/supervisor.

5. Asistir a la Empresa, con independencia de lo programado según el punto anterior, en las siguientes 

situaciones: reunión de grupo, reuniones generales, fiesta de fin de año, y a todos aquellos eventos no 

programados que sean informados por el departamento de Gestión Humana..

6. Mantener una línea de comunicación constante y abierta con la Empresa.

ARTÍCULO 61. RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA:

1. Mantener informado al empleado de los cambios, normativas, reuniones, operaciones habituales.

2. Revisar el desempeño del empleado, verificando que no haya bajado la productividad, ni la calidad de su 

trabajo y que se adapte adecuadamente a esta nueva modalidad de trabajo.

3. Mantener comunicaciones periódicas y velar por la integración del empleado en el grupo de trabajo.

4. Verificar el adecuado entrenamiento de los Teletrabajadores.

5. Programar la participación en actividades de entrenamiento que se lleven a cabo en la Empresa. 

ARTÍCULO 62. Con el fin de permitir y facilitar la implementación del teletrabajo como una forma de organización 

laboral, los Teletrabajadores deberán tener en cuenta las indicaciones efectuadas por la Empresa y en especial 

aquellas contenidas en el presente Reglamento para el manejo de los equipos y programas que se entreguen 

(artículo 5º Decreto 0884 de 2012).

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Teletrabajadores deberán cumplir con las siguientes obligaciones para garantizar el 

adecuado uso de equipos y programas entregados:

1. Los elementos que se entreguen a los Teletrabajadores serán responsabilidad directa y personal de éstos.

2. Sólo podrán ser utilizados exclusivamente para la prestación de los servicios por parte de los Teletrabajadores 



en desarrollo del contrato de trabajo con la 

Empresa.

3. Se deberán acatar todas las instrucciones 

específicas que la Empresa imparta para el uso 

adecuado de los equipos y programas.

4. Se deberá garantizar el uso adecuado de los 

equipos y programas para evitar daños.

5. Los usuarios y contraseñas que se lleguen a 

suministrar para el uso de los equipos y programas 

que se entreguen a los Teletrabajadores son 

intransferibles y de uso exclusivo de los 

Teletrabajadores, salvo autorización expresa del jefe inmediato.

6. Los Teletrabajadores deberán mantener la confidencialidad y reserva de las contraseñas suministradas para 

el acceso a los equipos y programas.

7. Aquellas contenidas en las políticas internas que existan en la Empresa.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes determinadas se 

constituye como una falta grave y una violación a las obligaciones y prohibiciones que rigen los contratos de 

trabajo entre los Teletrabajadores y la Empresa, en atención a lo establecido en el literal a) del artículo 7 del 

Decreto Ley 2351 de 1965, norma que subrogó el artículo 62 del CST.

ARTÍCULO 63. Los Teletrabajadores deberán garantizar de forma íntegra la confidencialidad y reserva de la 

información a la que tengan conocimiento en ejecución de sus funciones, la cual en todo caso sólo podrá ser 

utilizada como desarrollo de su contrato de trabajo (artículo 5, Decreto 0884 de 2012).

PARÁGRAFO PRIMERO: Se prohíbe expresamente revelar, suministrar, vender, arrendar, publicar, copiar, 



reproducir, remover, disponer, transferir y en general utilizar, directa o indirectamente, en favor propio o de otras 

personas, en forma total o parcial, cualquiera que sea su finalidad, la información confidencial o propiedad 

intelectual de la Empresa a la cual hayan tenido acceso los Teletrabajadores, o de la cual hayan tenido 

conocimiento en desarrollo de su cargo o con ocasión de este.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de cualquier forma de lo estipulado en el presente artículo será 

considerado como falta grave de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 7 del Decreto 2351 

de 1965.

Los Teletrabajadores deben estar afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral. El pago de los aportes se 

debe efectuar a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA-. Los Teletrabajadores en 

relación de dependencia, durante la vigencia de la relación laboral, deben ser afiliados por parte de la Empresa 

al Sistema de Seguridad Social, Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Ley 100 de 1993 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan o las disposiciones 

que regulen los regímenes especiales, así como, a las Cajas de Compensación Familiar en los términos y 

condiciones de la normatividad que regula dicha materia.



ARTICULO 68. El presente Reglamento entrará a regir en la fecha de su publicación e información a los 

trabajadores a través de la cartelera y por los medios digitales dispuestos por la Compañía.

CAPÍTULO XVIII
VIGENCIA

CAPÍTULO XVII
PUBLICACIONES

ARTICULO 67. La Compañía publicará en cartelera de la empresa y a través de la intranet, el Reglamento de 

Trabajo, e informará a los trabajadores, mediante circular interna, del contenido de dicho reglamento.

ARTÍCULO 64. Los Teletrabajadores autorizan a las Administradoras de Riesgos Laborales y a la Empresa a 

realizar visitas periódicas a sus domicilios, centros de investigación, o lugares en los cuales desarrollen sus 

funciones que permitan comprobar si los lugares de trabajo son seguros y están libres de riesgos, de igual 

forma autorizan las visitas y la asistencia para actividades de salud ocupacional.

ARTÍCULO 65. En materia de seguridad y previsión de Riesgos Laborales, el teletrabajo operará al interior de la 

Empresa teniendo en cuenta lo establecido en el SGSST, y las sugerencias efectuadas por la Administradora de 

Riesgos Laborales, así como el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST de la Empresa.

ARTÍCULO 66. En la eventualidad de que, por cualquier motivo o circunstancia fuere necesario abandonar la 

modalidad del teletrabajo, los Teletrabajadores y la Empresa regresarán a sus respectivos derechos y 

obligaciones laborales originalmente pactadas. Este capítulo se sujeta a las disposiciones establecidas en la 

Ley 1221 de 2008 y el Decreto 884 de 2012.



ARTICULO 69. Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las disposiciones del 

reglamento que antes de esta fecha, haya tenido la Compañía.

FECHA: DICIEMBRE  18  DE 2020

DIRECCIÓN: AVENIDA EL DORADO No. 68B -31 PISO 10 TELÉFONO: 3410077

CAPÍTULO XIX
DISPOSICIONES FINALES

JAVIER SUÁREZ
Presidente
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